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CTA NÚMERO 171 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2023, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS, DEL DÍA VEINTE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA 
DE 28 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 8 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 6 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN 
LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES.  
ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 13, 14 Y 15 DE FEBRERO DE 2023, EN 
VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, FUE 
APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. Y AL NO 
HABER MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE PUSIERON A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE 
LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
TELEMÁTICOS. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 23 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS 
GARCÍA, SOLICITÓ QUE EL ASUNTO 1 SEA RESERVADO PARA EL APARTADO 
DE ASUNTOS GENERALES. SE RESERVÓ. LOS DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ 
Y MAURO ALBERTO MOLANO NORIEGA, SOLICITARON QUE SEAN 
TURNADOS CON CARÁCTER DE URGENTE LOS ASUNTOS 22 Y 23, 
RESPECTIVAMENTE. SE LES DIO EL TRÁMITE REQUERIDO.  
 
EL PRESIDENTE DIO LA BIENVENIDA A LOS ESTUDIANTES DE LA 
LICENCIATURA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 
MONTERREY, ACOMPAÑADOS POR LA MAESTRA GRACIELA YESENIA 
ROCHA CAMPOS, QUIENES SE ENCUENTRAN EN LAS GALERÍAS DEL 
RECINTO LEGISLATIVO. ASÍ COMO TAMBIÉN DIO LA BIENVENIDA A LOS 
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ALUMNOS QUE EL DÍA DE HOY INICIAN CON SUS PRÁCTICAS 
PROFESIONALES EN ESTE PODER LEGISLATIVO, DE CONFORMIDAD CON LA 
FIRMA DE CONVENIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
CON EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
MONTERREY, Y CON LA UNIVERSIDAD DE MONTERREY.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14816/LXXVI, 14203/LXXV, 
14215/LXXV, 14192/LXXV, 15806/LXXVI, DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 
DEL ESTADO; Y 16432/LXXVI, DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14816/LXXVI, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020, DE SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14203/LXXV, QUE CONTIENE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL AÑO 2019, DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
TÉCNICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MYRNA ISELA 
GRIMALDO IRACHETA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
DE 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14215/LXXV, QUE CONTIENE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL AÑO 2019, DEL INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR 
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DEL DICTAMEN LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 41 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 14192/LXXV, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
AÑO 2019, DEL FIDEICOMISO FESTIVAL INTERNACIONAL SANTA LUCÍA. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 41 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15806/LXXVI, QUE CONTIENE LA 
CUENTA PÚBLICA 2021, DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 16432/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 
2576 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SE TURNA CON 
CARÁCTER URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL, EN CONTRA, LOS DIP. IRAÍS VIRGINIA 
REYES DE LA TORRE, ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA Y 
SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. INTERVINIERON EN LO GENERAL, A 
FAVOR, DEL DICTAMEN LOS DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES2 Y 
GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE 
DESEAN INTERVENIR, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO DESECHADA 
POR MAYORÍA DE 13 VOTOS A FAVOR, 19 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 28 VOTOS A FAVOR, 12 VOTOS EN CONTRA 
Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
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ASUNTOS GENERALES. 
EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE , A LA 
DRA. NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, MINISTRA PRESIDENTA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ASÍ COMO AL LIC. LUIS 
MARÍA AGUILAR MORALES, MINISTRO INSTRUCTOR DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A FIN DE QUE DE MANERA PRONTA Y 
URGENTE SEA RESUELTO EL FONDO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 238/2022, CON LA FINALIDAD DE ESTAR EN POSIBILIDAD 
JURÍDICA DE CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DEL 
FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, VELANDO POR EL INTERÉS 
PÚBLICO DEL DE LA ENTIDAD. ASIMISMO, SE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DE ESTE PODER LEGISLATIVO A PRESENTAR EL DESISTIMIENTO 
DE LOS RECURSOS DE RECLAMACIÓN BAJO LOS NÚMEROS DE 
EXPEDIENTE 5/2023-CA Y 200/2022-CA INTERPUESTOS POR ESTE CONGRESO 
DENTRO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 238/2022, PARA LA 
PRONTA Y URGENTE RESOLUCIÓN DEL FONDO DEL ASUNTO, CON LA 
FINALIDAD DE ESTAR EN POSIBILIDAD JURÍDICA DE CONTINUAR CON EL 
PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DEL FISCAL GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, VELANDO POR EL INTERÉS PÚBLICO DE LA ENTIDAD. 
INTERVINIERON EN CONTRA LOS DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, 
IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE Y ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. LORENA DE LA GARZA 
VENECIA, WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y CARLOS ALBERTO DE LA 
FUENTE FLORES. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL 
QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE 
SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO 
POR MAYORÍA DE 28 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 3 VOTOS 
EN ABSTENCIÓN. 
 
ENSEGUIDA, EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, INFORMÓ A LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN, QUE 
EN UN MOMENTO MÁS INICIARÁ SESIÓN DE TRABAJO.  
 
LA DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS DENTRO 
DEL RECINTO LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO, PARA QUE EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
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CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, IMPLEMENTEN OPERATIVOS 
DE SEGURIDAD PERMANENTES QUE PERMITAN PREVENIR Y EN SU CASO 
SANCIONAR EL DEPÓSITO Y QUEMA DE BASURA EN LAS INMEDIACIONES 
DEL RÍO PESQUERÍA, ESPECIALMENTE A LO QUE CORRESPONDE A LA ZONA 
NORPONIENTE DE MONTERREY, Y CON ELLO EVITAR LA CONTAMINACIÓN, 
MALOS OLORES Y FOCOS DE INFECCIÓN, QUE PONEN EN RIESGO LA SALUD 
INTEGRAL DE LA POBLACIÓN DE LA ZONA ASIMISMO, SE ENVÍA ATENTO 
EXHORTO A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO, AL 
MUNICIPIO DE MONTERREY, ASÍ COMO AL TITULAR DEL ORGANISMO DE 
CUENCA DEL RÍO BRAVO DE LA CONAGUA, PARA QUE, A LA BREVEDAD 
POSIBLE, IMPLEMENTEN ACCIONES DE LIMPIEZA Y REMEDIACIÓN EN EL 
RÍO PESQUERÍA, EN EL TRAMO EN QUE EL RÍO CORRE POR DICHO 
MUNICIPIO. NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA NI A FAVOR, SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 
 
EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ESCRITO RESERVADO EN ASUNTOS EN CARTERA; 
DIO LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, 
I.P.D., A EFECTO DE QUE ANALICE Y DETERMINE LA PROCEDENCIA DE 
INCLUIR EN EL “PROGRAMA DENOMINADO TARIFA PREFERENCIAL” A 
MUJERES DE NUEVO LEÓN, JEFAS DE FAMILIA QUE SE ENCUENTRAN EN 
UNA SITUACIÓN DE NO UNIÓN, YA SEA SEPARADAS, DIVORCIADAS O 
SOLTERAS. INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ 
RIVERA Y DENISSE DANIELA PUENTE MONTEMAYOR. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
 
EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL, EXTERNÓ QUE SU PUNTO DE ACUERDO AGENDADO PARA EL 
DÍA DE HOY, LO RETIRA AL SER SIMILAR AL PRESENTADO POR LA DIP. 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, EN RELACIÓN A LA QUEMA DE 
BASURA.  
 
LA DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL 
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GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DEFENSORÍA PÚBLICA DE NUEVO 
LEÓN Y AL PERSONAL QUE EN ELLA LABORA PARA QUE SU ACTUAR SEA 
EN APEGO IRRESTRICTO A LOS DERECHOS HUMANOS GARANTIZADOS EN 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN 
LA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO A LOS 
PRINCIPIOS DE HONESTIDAD Y EFICIENCIA EN LA ATENCIÓN DE LOS 
ASUNTOS QUE LES SEAN CONFERIDOS Y PRESTAR UN TRATO DIGNO A LOS 
USUARIOS. INTERVINO A FAVOR EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS 
GARCÍA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 
 
EL DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS Y AGUA Y 
DRENAJE DE MONTERREY, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS, DISEÑE E IMPLEMENTE UN PLAN INTEGRAL EN MATERIA 
DE PREVENCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE AGUA A FIN DE EVITAR QUE SE 
REPITA LA CRISIS HÍDRICA DEL AÑO PASADO Y SE GARANTICE EL 
DERECHO HUMANO AL ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DE AGUA 
PARA SU RACIONAL CONSUMO PERSONAL Y DOMÉSTICO EN FORMA 
SUFICIENTE, SALUBRE, ACEPTABLE, DE FORMA ACCESIBLE Y A COSTOS 
RAZONABLES. INTERVINO A FAVOR EL DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ 
GARZA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 
 
AL TERMINO DE LA LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO, LA DIP. ITZEL 
SOLEDAD CASTILLO ALMANZA INFORMÓ A LOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, QUE EN 
MINUTOS INICIARÁ LA SESIÓN DE TRABAJO, LA CUAL ESTABA 
CONVOCADA PARA EL TÉRMINO DE LA SESIÓN DEL PLENO. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
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RIESGOS SANITARIOS, A QUE CON FUNDAMENTO EN EL DERECHO A LA 
INFORMACIÓN PLASMADO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, BRINDE UN INFORME SOBRE LA SITUACIÓN 
ACTUAL DE LOS TRAMITES DE REGULARIZACIÓN PENDIENTES ENTRE EL 
ORGANISMO Y LA EMPRESA PSICOFARMA EN MATERIA DE 
MEDICAMENTOS DE SALUD MENTAL. ASIMISMO, SE LE EXHORTA PARA 
QUE RESUELVA A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE LOS TRÁMITES 
PENDIENTES CON PSICOFARMA PARA PERMITIR QUE SE PUEDAN 
DISTRIBUIR DE MEJOR MANERA LOS MEDICAMENTOS NECESARIOS PARA 
LA SALUD MENTAL. NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA NI A FAVOR, SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE 
LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS 
GENERALES, EL PRESIDENTE INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA PARA DAR 
LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 
ORDINARIA. SE DIO LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS CATORCE 
HORAS CON NUEVE MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA 
Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTA 
Por M. de Ley 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA 
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C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. 

 
ACTA NÚM. 171-LXXVI-S.0. - 23 
LUNES 20 DE FEBRERO DE 2023.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
LUNES 20 DE FEBRERO DE 2023 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE 
MONTERREY, I,P.D., A EFECTO DE QUE ANALICE Y DETERMINE LA PROCEDENCIA 
DE INCLUIR EN EL “PROGRAMA DENOMINADO TARIFA PREFERENCIAL” A 
MUJERES DE NUEVO LEÓN, JEFAS DE FAMILIA QUE SE ENCUENTRAN EN UNA 
SITUACIÓN DE NO UNIÓN, YA SEA SEPARADAS, DIVORCIADAS O SOLTERAS. SE 
RESERVA PARA EL CONOCIMIENTO DEL PLENO EN EL PUNTO DE ASUNTOS 
GENERALES. 
 

2. OFICIO SIGNADO POR EL C. RAÚL EDUARDO AYALA BALDERAS Y UN GRUPO DE 
CIUDADANOS INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD MEXICANA DE MÉDICOS 
VETERINARIOS EN ANIMALES DE COMPAÑÍA, S.C. (SOMEXVET), MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL PARA LA SUSTENTABILIDAD DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 
 

3. 3 OFICIOS SIGNADOS POR LOS CC. LIC. MIGUEL ÁNGEL SALAZAR RANGEL, 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LIC. SANDRA SALAZAR GARCÍA, SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DEL MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE LOS CUALES DAN CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 
REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS 
ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 531, 527 Y 546 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 
 

4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY QUE CREA UNA INSTITUCIÓN 
PÚBLICA DESCENTRALIZADA CON PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA Y CON 
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MONTERREY, QUE SE DENOMINARÁ “SERVICIOS DE 
AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY” Y EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 
III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 
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5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JULIO CÉSAR CANTÚ GONZÁLEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA “RED ESTATAL DE AUTOPISTAS DE NUEVO LEÓN”, PARA 
QUE RECONSIDEREN EL NO APLICAR EL AUMENTO A LAS TARIFAS DE LAS 
CASETAS EN LAS AUTOPISTAS MONTERREY-CADEREYTA Y ANILLO PERIFÉRICO, 
A FIN DE SALVAGUARDAR LA ECONOMÍA DE LAS Y LOS NUEVOLEONESES; ASÍ 
COMO EL EVALUAR HACER UN MEJOR DESCUENTO A LOS HABITANTES DE LOS 
MUNICIPIOS DE JUÁREZ Y GUADALUPE, N.L. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 
39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 
 

6. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ERNESTO CHRISTIAN ENKERLIN HOEFLICH Y UN 
GRUPO DE CIUDADANOS, MEDIANTE EL CUAL HACEN DIVERSOS COMENTARIOS, 
SOBRE EL DECRETO QUE LIMITA E INCLUSO PROHÍBE LA CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS RECREATIVOS CONSIDERADOS EN LA LEY QUE REGULA EL USO DE 
VEHÍCULOS RECREATIVOS TODO TERRENO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS A QUE 
HAYA LUGAR. 
 

7. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 2.-A. DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A 
LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
 

8. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ROQUE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA DENUNCIA EN CONTRA DE DIVERSOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE NUEVO LEÓN, POR LAS PRESUNTAS 
FALTAS A SU ENCOMIENDA. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A 
LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN. 
 

9. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LIC. ILIANA NOHEMI REYNA FLORES, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DENOMINADA PRESERVACIÓN NATURAL, 
A.C., MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DENUNCIA EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE 
APODACA, NUEVO LEÓN, POR LAS PRESUNTAS VIOLACIONES A DERECHO. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN. 
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10. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LIC. ILIANA NOHEMI REYNA FLORES, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DENOMINADA PRESERVACIÓN NATURAL, 
A.C., MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DENUNCIA EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, NUEVO LEÓN, POR LAS PRESUNTAS VIOLACIONES A DERECHO. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN. 
 

11. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. JEAN LEAUTAUD RUSSEX, DIRECTOR GENERAL 
DEL PARQUE FUNDIDORA, O.P.D., MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL 
EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO SE ANEXA EN EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 648 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 
MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
 

12. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. MAURO ALBERTO MOLANO NORIEGA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA 
LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA POR LA QUE SE 
EXPIDE LA LEY QUE REGULA A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTAN 
SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL 
CONSTA DE 17 ARTÍCULOS Y 4 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 
39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
 

13. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA 
LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA 
AL ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A 
LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

14. ESCRITO SIGNADO POR EL C. C.P. MARCOS RODRÍGUEZ DURÁN, TESORERO 
MUNICIPAL DE APODACA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE 
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE CRÉDITO SIMPLE DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 
2023 EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES 
DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, RELATIVO AL DECRETO NÚM. 212. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 
 

15. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. HÉCTOR MANUEL PARADA CORREA, DIRECTOR 
DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE LOS CUALES DAN CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 
REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS 
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ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 536 Y 622 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
 

16. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 33 DE LA 
LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 
III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
 

17. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE APODACA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE LOS 
CUALES DAN CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS NÚM. 605, 622, 636, 644, 648 Y 650 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
 

18. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL REMITE 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15084/LXXVI QUE SE ENCUENTRA 
EN LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 
 

19. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL REMITE 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY PARA 
LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS CON CONDICIÓN DEL ESPECTRO 
AUTISTA Y TRASTORNOS DEL NEURODESARROLLO PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15107/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 
 

20. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR ANIMAL PARA LA SUSTENTABILIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 
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21. ESCRITO SIGNADO POR LA MTRA. LIDIA LIZBETH LOZANO YÁÑEZ, ENCARGADA 

DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA ACUERDO EMITIDO POR ESE ÓRGANO ELECTORAL, EN DONDE 
SE DETERMINAN LAS FECHAS LÍMITES EN QUE LAS ACTUALES DIPUTACIONES 
LOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEBERÁN RENUNCIAR A LA 
MILITANCIA O EN SU CASO DESVINCULARSE DEL PARTIDO POLÍTICO QUE LOS 
POSTULÓ PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE REELEGIRSE POR OTRO DIVERSO 
PARA EL PROCESO ELECTORAL 2023- 2024, EN DICHO ACUERDO SE DETERMINÓ 
QUE LAS ACTUALES DIPUTACIONES LOCALES QUE PRETENDAN REELEGIRSE EN 
EL PROCESO ELECTORAL 2023-2024 POR UN PARTIDO DIVERSO AL QUE LOS 
POSTULÓ EN EL PROCESO ELECTORAL ANTERIOR, DEBERÁN RENUNCIAR A SU 
MILITANCIA O, EN SU CASO, DESVINCULARSE DEL MISMO A MÁS TARDAR EL 1° 
DE MARZO DE 2023, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 72 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL.  DE ENTERADO Y SE SOLICITA A LA MTRA. ARMIDA 
SERRATO FLORES, OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO, SE SIRVA MANTENER 
ESTE ASUNTO EN SU CUSTODIA PARA LOS DIPUTADOS QUE DESEEN OBTENER 
UNA COPIA DEL ESTE DOCUMENTO. 
 

22. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. PEDRO JOSÉ ARCE JARDÓN, ENCARGADO EL 
DESPACHO DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, MEDIANTE EL 
CUAL PROPONE A LA C. JULIETA HERNÁNDEZ PACHUCA, PARA QUE SEA 
DESIGNADA POR EL H. CONGRESO COMO TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 
III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN 
ANTICORRUPCIÓN. 
 

23. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 
VALDEZ Y DIP. MAURO ALBERTO MOLANO NORIEGA, INTEGRANTES DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA Y 
ADICIÓN DE DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
EL MARCO DEL DERECHO HUMANO DEL ACCESO A LA SALUD Y SEGURIDAD 
SOCIAL. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE 
URGENTE A LA COMISIÓN ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 
 


